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La mejora de las
estructuras productivas-agrarias ^

en Extremadura

por: José Abellán Gómez*

LA CRISIS ACTUAL

La crisis de la agricultura española, que
en los últimos meses ha cobrado carta de
naturaleza, aflorando de manera súbita,
sino que, muy al contrario, se trata de un
lento y pertinaz deslizamiento que en la
década de los 80 se puede asociar a la
continua caída de los precios, en términos
reales, de la mayoría de los productos
agrarios, lo cual ocurre a pesar de que pa-
ra esos mismos productos o sus trans-
formados, se siguen manteniendo o in-
crementando sus precios al consumo.

Ni las medidas de política agraria nacio-
nal aplicadas en el primer quinquenio de
la década de los 80, ni las comunitarias
tras nuestro ingreso el año1986 en la
CEE, han logrado frenar o corregir la ten-
dencia del deterioro apuntado al principio
y hoy se puede asegurar que, salvo en
sectores concretos (olivar de almazara y
algunas especies frutales y hortícolasl, la
agricultura está inmersa en una crisis pro-
funda que amenaza con lanzar fuera del
sector primario a una parte de los agricul-
tores cuyas explotaciones sufran hándi-
caps estructurales o contengan rigideces
que les incapaciten para reestructurar sus
producciones hacia aquellos productos
que presenten una mejor perspectiva de
precios en los mercados comunitarios.

En Extremadura se ha logrado mante-

ner en los últimos años una cierta aunque
débil tendencia de crecimiento de las ren-
tas de los agricultores en base a un sos-
tenido incremento de la productividad. Sin
embargo esta via está agotada y se hace
necesario enconirar una nueva máquina
que sea capaz de tirar del carro de la agri-
cultura y la ganadería extremeñas, que
es tanto como decir de los casi únicos po-
tenciales endógenos de la Región. Aquel
aforismo que de manera un tanto cursi s2
escribía traducico al latín en los años se-
tenta, «Sin agricultura nada» especial-
mente válido en una Región como Extre-
madura, en donde desgraciadamente to-
do el mundo entiende que hace buen tiem-
po cuando Ilueve, aunque sea en fin de se-
mana y se esté de visita en la Feria de
Zafra.

COMPETITIVIDAD

^Qué hacer para que la crisis que ame-
naza tan seriamente al sector primario de
toda Europa no se cobre en Extremadura
una pieza tan fundamental para su eco-
nomía, aniquilando el modo de vivir de mi-
les de ciudadanos que se verían abocados
a la emigración o a engrosar la legión de
los subsidiados sin contraprestación so-
cial?.

Ninguna de las múltiples respuestas que
puede tener esa pregunta ha de contener,
ni siquiera de forma implícita, la posibili-
dad de excluir a las empresas agrarias d^
Extremadura, sean grandes, medianas o
pequeñas, del marco de competitividad
que se vislumbra a corto plazo. Ello nos
impone otra segunda condición que han

(") Secretario General Técnico.
Consejería de Agricultura y Comercio de la Jun-
ta de Extremadura.
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Monasterro de Guadalupe.

de cumplir las respuestas: Estas no han
de ser formulaciones que mejoren la situa-
ción dentro de unos años, han de ser efi-
caces ya mismo.

Afortunadamente algunas de las res-
puestas a la crisis se han dado hace algún
tiempo y están produciendo resultados
que dibujan un panorama sombrío.

COOPERATIVAS PARA
COMERCIAR

EI sector agrario de la Región, está, en
su conjunto, mucho mas vertebrado que
lo estaba hace solo un quinquenio, lo que
permite que la situación de los agriculto-
res frente a los compradores de materias
primas agrarias haya mejorado de forma
notable. Por otro lado la integración de las
empresas agrarias a través de cooperati-
vas en el mundo de la comercialización co-
mienza a no ser una utopía. EI mundo ru-
ral está empezando a darse cuenta que su
supervivencia pasa por su participación de
la tarta del valor añadido de los produc-
tos agrarios, que se genera en las distin-
tas fases de la comercialización, hasta que
Ilegan al consumidor final. Parece razona-
ble que las cooperativas no hayan preten-
dido una acción directa en el difícil mun-
do del comercio agroalimentario, sino que
diseñen su estrategia en base a su parti-
cipación en sociedades mercantiles espe-
cializadas. Desde la Administración Autó-
noma se está apoyando económicamen-
te esta iniciativa de las cooperativas y
muy recientemente el Gobierno de la Co-
munidad ha aprobado el Decreto 1 10/91,
tras ser homologado por la CEE, para ayu-
dar a aquellas cooperativas agrarias que
inviertan en activos que mejoren su pre-
sencia en los mercados agroalimentarios.
Tales ayudas, que pueden alcanzar los 60
millones de pesetas para las agrupaciones

de cooperativas de segundo grado, finan-
ciarán hasta el cincuenta por ciento de las
inversiones que realicen.

UNA PRODUCCION
ESPECIALIZADA

Otro factor que está jugando favorable-
mente para Extremadura, es su especia-
lización en aquellas producciones en las
cuales sea difícil la competencia externa.
Caso de los productos del porcino ibérico
o de determinados tipos de quesos.

En este ámbito se están desarrollando
las denominaciones de origen que garan-
ticen para los productores de la Región los
beneficios del «fondo de comercio» que
estos productos tienen bien ganado entre
los consumidores. Así se han aprobado ya
las denominaciones de origen Dehesa de
Extremadura de los productos del ibérico,
del Pimentón de la Vera, de los quesos de
la Serena y las relativas a los vinos de la
tierra de la zona de Barros.

Existe otra especialización productiva,
la de los productos naturales y ecológicos,
que en Extremadura tiene su razón de ser,
fundamentalmente, en los sistemas pro-
ductivos extensivos asociados a la dehe-
sa y a una agricultura muy respetuosa con
la conservación del medio natural. Apar-
te del apoyo que desde la Administración
se está dando a las empresas que se de-
dican a la obtención de productos acogi-
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dos a la Denominación de Origen de Pro-
ductos Naturales, se han puesto en mar-
cha programas como el Sistema Experto
de Abonado para garantizar la conserva-
ción de los sistemas productivos del re-
gadío, así como los acuíferos influencia-
dos por éstos, conservándoles libres de
graves contaminaciones de nitratos, n^tri-
tos y otros fertilizantes y pesticidas. En
este sentido, el Servicio de Protección de
los Vegetales está trabajando con la
Agencia del Medio Ambiente para minimi-
zar el impacto medioambiental de los me-
dios de lucha contra plagas y enferme-
dades.

Pensamos que si los criterios de protec-
ción ambiental se generalizan a la agricul-
tura de los países miembros de la CEE, se
estaría en el camino de la desaparición de
los problemas de excedentes de determi-
nados productos Icereales y carne de ga-
nadería intensiva), potenciándose el valor
de las producciones obtenidas con técni-
cas extensivas conservadoras del medio
natural.

A pesar de lo dicho hasta aquí, las pe-
queñas explotaciones que no sean capa-
ces de mejorar sus estructuras producti-
vas, reconvirtiendo sus métodos produc-
tivos y aún las producciones de acuerdo
con la situación de los mercados y de la
nueva política común, lo van a pasar mal.
Es urgente que los agricultores que lo de-
seen y cumplan los requisitos de edad
puedan cesar en su actividad de forma no
traumática y que aquellos otros que es-
tén dispuestos a proseguir su actividad
empresarial encuentren los medios nece-
sarios para emprender un plan de mejora
de sus explotaciones que les sitúen en un
plano de competitividad equiparable al de
los agricultores de los países más desa-
rrollados de la CEE.

EL «NUEVO 808^^

EI Reglamento CEE 797/85, ha sido
sustituído tras ser reformado parcialmente
por el 2327/91, razón suficiente entre
otras, para que en España se haya hecho
necesario modificar la Reglamentación de
aplicación. EI popular 808, que en nues-
tra Comunidad Autónoma ha sido utiliza-
do por casi cinco mil agricultores ayudan-
do a financiar otros tantos planes de me-
jora y la incorporación de dos mil jóvenes
al sector agrario, ha muerto. Y aplicando
la tradicional fórmula inglesa que explica
la continuidad de sus instituciones, debe-
mos decir «viva el nuevo 808». Natural-
mente no sabemos el ordinal que va a ca-
lificar al nuevo decreto 111 hasta que no
se publique en el BOE, pero concemos su
contenido y, con la carga de experiencia

11 ) EI artículo fue escrito antes de la publica-
ción del Real Decreto 1987.

que nos ha proporcionado la aplicación del
fenecido 808, podemos opinar sobre las
ventajas o desventajas que va a tener para
los agricultores de nuestra Región.

EI nuevo proyecto de Decreto consagra
definitivamente la figura del empresario 0
agricultor a título principal como sujeto ex-
clusivo de las ayudas, dándose un paso
importante con.ello en la profesionaliza-
ción de la agricultura. Se ha de entender
por tal a aquel empresario, sea persona fí-
sica o jurídica, que dedica más del 50%
de su tiempo y obtiene más del 50% de
sus rentas de la emrpesa agraria.

EI segundo aspecto fundamental a des-
tacar es que varía la tipología de las ayu-
das eliminando las ayudas directas sobre
la inv^ersión, salvo en el caso de la prima
de incorporación de jóvenes agricultores,
y concentrando la acción en la subsidia-

Regadíos del Valle del Jerte.

ción de los tipos de interés de forma que
los agricultores puedan obtener présta-
mos para financiar los planes de mejora
de sus explotaciones, dentro de la banda
del 4 al 7% de coste financiero y a un pla-
zo de amortización de 10 años.

También contiene novedades importan-
tes en relación con la incorporación de jó-
venes agricultores. Se amplía el abanico
de edades en las que es posible acogerse
a las ayudas, entre 18 y 40 años, y tam-
bién se incrementa la cuantía de la ayuda
hasta 1.500.000 pesetas, desaparecien-
do la limitación para la incorporación de
aquellos jóvenes que no dispongan como
ingresos al menos el 20 de la renta de re-
ferencia.

EI nuevo Real Decreto aborda también
el problema de las garant(as, de extraor-
dinaria importancia para los agricultores,
estableciendo la posibilidad de crear fon-
dos de garantías en base a un porcentaje
de las ayudas.

Por último hay que destacar que se re-
marca notablemente la corresponsabilidad
de la Administración Central y las Auto-
nómicas no solo en los aspectos de ges-
tión sino también en la cofinanciación.

Con el nuevo Real Decreto y el desarro-
Ilo que se haya en nuestra Comunidad
Autónoma tras la concertación con las Or-
ganizaciones Agrarias, los agricultores
van a tener un instrumento aceptable pa-
ra proseguir la mejora de sus estructuras
productivas.

En todo caso habrá de tenerse en cuen-
ta la nueva situación de precios y merca-
dos que se conforme tras los acuerdos del
GATT y la nueva politica McSharry. Ha-
brá que ir, en las explotaciones de peque-
ña dimensiones, hacia una especialización
de la producción a través de aquellos sis-
temas productivos en los que el factor tra-
bajo especializado no pueda ser sustitu(-
do por capital.

Ante los duros tiempos en cuanto a
competitividad que se avecinan es indu-
dable que todos los esfuerzos de mejora
de los procesos productivos deben incen-
tivarse. La mecanización debe proseguir
su avance en aquellos cultivos tan funda-
mentales para la Región, como el tomate
para conserva o el tabaco, para los que
existen soluciones técnicas contrastadas
en su mecanización integral, ampliándo-
se si es necesario el esfuerzo para conse-
guir una mayor mecanización en el culti-
vo del espárrago o del viñedo.

De igual manera hay que seguir profun-
dizando en la minoración de otros costos
de producción. Muchos de los regadfos de
nuestra Región implican altos costes ener-
géticos, con elevaciones de más de 70
metros, que en muchos casos podrfan te-
ner soluciones técnicas alternativas de un
menor coste de explotación.

Si somos capaces de aplicar con inteli-
gencia este nuevo y eficaz instrumento
que tienen a disposición los agricultores,
podremos afrontar la crisis pagando un
coste social razonable y sin duda salien-
do de ella con un sector mucho más for-
talecido, que sea capaz de navegar sin zo-
zobra en un mar en donde se ha de librar
una dura competencia en los próximos
años.
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FICHA RESUMEN DE DATOS RELATIVOS A EXPE-
DIENTES

ACOGIDOS AL REAL DECRETO 808/807
(Para enviar a la Sección de Programas y Acciones

Comunitarias)
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Calderería de Guadalupe, famosa desde el siglo XV.
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